
7TT
'ü-' TRIIEZ

TRTBUNAL DE Jusr¡c¡Á Er¡cror¡r
DEL ESTADO DE ZACATECAS

i'i1i l!i.r l.lAL DE J USTICIA ELECIORAL

DilI ISTADO DE ZACATECAS

i:ICiI) ARA LA PROTENCCIÓN DE LOS

.,, i ]i i, i, }]OS POLÍTICO.E LECTORALES

, r. i.ri i.t.l'l[: iRr E¿1-] DC-005/2022

,].,- 
.()I,.:'Éi,I.IF 

3;:TiIIIACRUS MÁRQUEZY

,, ,. r,(l ),\i) P,ESPONSABLE: PRESIDENTE

' r i i L-' I'lLr(- I r\/O ESTATAL DEL

; r.!,-:_ _.I'j iRo sollDARlo
i

MAGISTRADO

i'li: li \lÁi\l DEZ

ESAUL CASTRO

ii

En Guadalupe, Zacatecas, a ñLrcVC de ír,,;v(, de cics rnii '.r'-,inLi¡iós, con fundamento en lo

dispuesto por los artículr.,s 25 ¡rárrafo t.. i(:cro, y 2S c¡r i.-i i,,,, riel Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cLrmplimie rrto a lo oi'íJeir:-iii{r Jji tiAcuerdo de Plenariode!

día de la fecha, dictado por los lrtegrantt:: Ccl Plenr-, d€ ,:': i.r., r.,ri:no lurisdiccional, y siendo

las quince horas con cuarenta rT ;irulos de' ,;r'r qLre Ir;rirs(,, ,'.r, i:i ir.rscrito actuario NOTIFICO,

med¡ante cédula que f¡jo en los iSTRADIi r,ic estc'ii'it;,.,i,;il, irr';rrxarldo copia debidamente

certificada del acuerdo en nrención, (,)irslanie (,ir ' i,rri() i04) fojas, en relación al

exped¡ente al rubro indicado, Dr-)Y FE.
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ACUERDO PTENARIO

JUICIO PARA LA PROIECCIóN DE TOS DERECHOS
POI.ÍICO ETECÍORATES DET CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIIEZ-JDC-005/2022

PROMOVENTES: NESTOR SANTACRUZ MARQUEZ Y

OTROS

AUTORIDAD RESPONSABIE: NICOLAS CASTANEDA
ItJTDA, PRTSIDENTE DEL COMITF DIRFCTIVO
ESTATAL DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO
ZACATECAS Y OTROS.

MAGISTRADO
HERNÁNDEZ

Guodolupe, Zocotecos, o nueve de moyo de dos mil veinlidós.

Acuerdo que decloro improcedenle lo odopción de medidos coutelores

solicitodos por Neslor Sqntocruz Mórquez, Poulino Acevedo Díoz, Julio Cruz

Hernóndez, Roxono del Refugio Muñóz Gonzólez, Zulemo Yunuén Sontocruz

Mórquez, Mortín Gonzólez Serrono, lrmo Morío Correo Gorcío, Fernondo

Sontocruz Moreno, Rosolbo Costro Mortínez, Roúl Alvorodo Compos, Héctor

Díoz de León Enciso, Rubén Boutisto y Juon Luis Crudo Murrielo; en el juicio

poro lo prolección de los derechos políiico electoroles del ciudodono

ciiodo ol rubro, ol consideror que de los monifestociones reolizodos en su

escriio de demondo, no se odvierte riesgo de irreporobilidod de sus

derechos político electoroles y que lo inierposición de los medios de

impugnoción no suspenden los efectos del octo combotido.

1. ANTECEDENTES

l.l. Obtención de regislro del Portido nocionol Encuentro Solidorio. El cuoiro

de septiembre de dos mil veinte, el portido polÍtico nocionol obtuvo su

registro onte el Insiituto Nocionol Electorol medionte ocuerdo INE-

cG12óO/2020.

1.2. lnicio del Proceso Eleclorol. El siete de septiembre de dos mil veinte, dio

inicio el proceso electorol federol y locol concurrenle 2020-2021 .

1.3. Jornodo eleclorol. El seis de junio de dos mil veintiuno, tuvo verificotivo

lo jornodo electorol federol y locol.

PONENTE SNÚT CASTRO

I.4. Pérdido del registro del Portido nocionol Encuenlro Solidorio. El lreinlo de

septiembre de dos mil veiniiuno, medionte ocuerdo INE-CG-I5ó7/2021 , se
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oprobó el dictómen por el consejo Generql del /NE por el cuol se decloró
lo pérdido del registro como portido polífico nocionol, dejondo o solvo los

derechos del portido de constituirse como portido locol en oquellos

entidodes federotivos en los que hubiero olconzodo el umbrol de votoción
req u erido.

l.ó. Primero solicilud de registro locol. El dieciséis de diciembre de dos mil

veinliuno, se presentó en lo oficiolío de portes del lnstituto Elec.forol del

Estodo, solicilud de registro como portido político locol del otroro porlido

Encuentro Solidorio, bojo lo denominoción "Encuentro Solidorio Zocotecos',

signodo por Nicolós Costoñedo Tejedo, presidente del Comité Direclivo

Eslo lo l.

1.7. Segundo solicilud de regislro locol. El cinco de enero de dos mil

veintidós, se presenló onte lo oficiolío de porles del lnstituto Electorol del

Estodo, solicilud de registro extroordinorio como portido político locol del

Portido Encuentro Solidorio Zocotecos. signodo por los promovenles,

quienes se ostentoron como integronles del Comité Directivo Estolol del

referido inslituto político.

1.8. Procedencio de registro locol. El diecisiete de enero de dos mil veinfidós,

en sesión extroordinorio lo Comisión de Orgonizoción, oprobó el dictómen

respeclo o lo solicitud de registro del oiroro Portido Encuentro Solidorio,

como portido político locol.

'1.9. Desechomiento. El veinte de enero de dos mil veintidós, medionle

resolución RCG-IEEZ-001 /lX/2022, se desechó por extemporóneo lo solicitud

referido en el punto 1 .7.

1.10. Emisión de lo Convocolorio y sus boses. El veintidós de morzo de dos

mil veintidós, lo Comisión encorgodo de cumplir los tronsitorios segundo,

tercero, sexlo, séplimo y octovo de los Esfotutos del referido instituto político,

emilió lo Convocotorio del Portido Encuentro Solidorio Zocotecos o sesión

ordinorio del lCongreso Estolol o celebrorse el nueve de obril siguiente.
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1.5. Confirmoción de lo pérdido del regislro nocionol. El ocho de diciembre
siguiente, lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del poder Judiciol de lo
Federoción, confirmó medionle sentencio SUP-RAp-420/2021 y ocumulodos,

lo pérdido del regislro del PES como portido polÍtico nocionol.



TRIJEZ
lTt'f, TRTJEZ-JDC-005/2022

l.'l l. Juicio Ciudodono. El diecinueve de obril siguiente, se presentó onte lo

oficiolío de portes de este Tribunol, juicio ciudodono.

1.12. Turno. El veinle de obril posterior, se turno el expedienle o lo ponencio

del Mogistrodo Esoúl Cosko Hernóndez.

1.I3. Rodicoción. El veintidós de obril siguiente, se luvo por rodicodo el

expediente en lo ponencio.

2. CONSIDERANDO

2.1. Actuoción Colegiodo. Lo determinoción odoptodo en el presente

ocuerdo, corresponde ol Tribunol Electorol del Eslodo medionte octuoción

plenorio y no en poriiculor ol mogistrodo instructor, yo que el

pronunciomienlo de lo procedencio o improcedencio de los medidos

coutelores solicitodos por los promoventes en su escrllo de demondo, onte

lo posible vulneroción o sus derechos político electoroles de osociociÓn, de

votor y ser votodo; debe ser resuelto por el Pleno del órgono jurisdiccionol.

todo vez que implico un pronunciomiento de uno cuestión occesorio del

juicio principol, por tonto, ol no ser uno cuestión ordinorio que puedo ser

sometido ol criterio del mogistrodo instructor, se debe estor o lo reglo

oseniodo en lo jurisprudencio I 1199, de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACIóN.

LAS RESOTUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPTIQUEN UNA MODIFICACIóN EN

LA SUSTANCIACIóN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE

LA SAIA SUPERIOR Y NO DEt MAGISTRADO INSTRUCTOR". Por lo que lo
presenle octuoción debe reolizorse de formo colegiodo.

2.2 MEDIDAS CAUTETARES.

Los promoventes impugnon Io elección de los órgonos de gobierno y

dirección, osí como los ocuerdos tomodos en el I Congreso Ordinorio del

Portido Encuentro Solidorio Zocotecos, ol consideror que se ofecto su esfero

jurídico, lo vido legol y democróiico del institufo polÍtico violentondo los

principios de legolidod, certezo, imporciolidod y móximo publicidod,

vulnerondo lo normoiivo interno y lo de lo moterio electorol, osí como sus

3

1.14. Amplioción de demondo. El veinfinueve de obril siguienle, Ios

promoventes, presentoron omplioción de demondo del juicio ciudodono.
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derechos de osocioción y de votor y ser voiodos estoblecidos en lo
Constitución Federol, Locol y leyes reglomentorios.

Señolon que les couso ogrovio el supuesto e ilegol proceso de elección de

los órgonos de gobierno y dirección del Portido Encuentro Solidorio

Zocotecos, ol no hoberse reolizodo conforme o los Estotutos del portido, yo

que lo Convocotorio no fue emitido por lo moyorío de los integrontes del

Comité Directivo Estotol, odemós de violentor su derecho o porticipor en el

Congreso, ni poro convocor, ni votor como iniegrontes del I Congreso

Estotol Ordinorio o en su coso ser votodos y electos como posibles

integronies de los órgonos de gobierno y dirección del instituto político.

Sostienen que el reconocimiento de lo estructuro portidisto esiotol del

Portido Encuentro Solidorio Zocotecos, se ho judiciolizodo desde el oño

posodo, sin que o lo fecho existo reconocimienio formol de lo mismo, lo que

generó en su concepto lo ilegolidod con lo que fue emitido lo convocotorio

y sus boses, pues consideron que quien debió convocqr ql I Congreso Estotol

Ordinorio. debió ser el Comité Directivo Estoiol en su conjunto (estructuro

eslotol ompliodo) y no uno Comisión Nocionol, que no debe existir, pues se

entenderion prorrogodos los outoridodes portidisios nocionoles, lo que en su

concepto es ilegol.

En ese contexto, de lo omplioción de lo demondo se desprende que los

promovenles soliciton o este órgono juris§iccionol, lo emisión de medidos

coutelores ol consideror que los oclos reolizodos por los outoridodes

señolodos como responsobles en el presente juicio, son groves derivodo de

lo conculcoción continuo y doloso de los principios de legolidod, certezo e

4

Consideron ilegol lo celebroción del Congreso referido y reolizodo el posodo

nueve de obril, y en consecuencio sus resoluciones, yo que sosiienen que lo

emisión de lo Convocotorio y sus boses se encuentron firmodos por uno

supuesio Comisión integrodo por ouloridodes portidistos del otroro portido

nocionol, mismos que dejoron de existir desde el ocho de diciembre de dos

mil veintiuno, con motivo de lo pérdido del regisko nocionol, lo que sostienen

ilegol ol hober quedodo sin funciones, tol como lo estoblece el ortículo 9ó,

de lo Ley Generol de Portidos Políticos, onte lo exislencio de Io estructuro

portidisto estotol.
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imporciolidod, violentondo severomente sus derechos de osocioción, de

votor y ser votodo.

Es por lo onterior, que soliciton o este órgono jurisdiccionol que ordene o lo

outoridod odministrotivo electorol locol, que hosto en tonto no se emito lo

resolución de fondo del juicio, no otorgue los prenogotivos que

corresponden ol insliiuto polílico ni convoque o sus eventos o los

ouloridodes del portido.

2.3. lmprocedencio de los medidos coulelores.

Por ello, lo finolidod de conceder los medidos coutelores, es lo solvoguordo

del confrol de legolidod de los octos de outoridod, odemós de velor por uno

tutelo judiciol efectivo.

En ese sentido, el ortículo lo constitucionol, estoblece que todos los

personos gozorón dq los Derechos Humonos reconocidos en lo Contitución

Político de los Estodo Unidos Mexiconos y en los Trotodos lnternocionoles en

los que el Estodo Mexicono seo porte.

Así, lo tutelo preventivo se concibe como uno protección contro el peligro

de que uno conducto ilícito o proboblemente ilÍcito continúe o se repito y

con ello se lesione el interés originol, considerondo que existen volores,

principios y derechos que requieren de uno protección específico,

oportuno, reol, odecuodo y efeclivo, por lo que poro gorontizor su mós

omplio protección los outoridodes deben odoptor medidos que cesen los

octividodes que couson el doño, y que prevengon o eviten el

I Véose lo lesis 1.4'. C.4K de rubro: "/tlED,DA§ CAUrEIARES. CONCEPIO, PRESUPUESIO§.
MODALIDADES, TX¡TruSIóru, COMPLEJIDAD Y AGILIDAD PRocEsAI.. Consu|tob|e en Io
Gocelo del Semonorio Judiciol de lo Federoción, libro 33, Molerio Común. ogoslo de 2A16,
Tomo lV, Déc¡mo époco, p.2ó53.
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Se debe desfocor, que los medidos coutelores, son meconismos occesorios

y sumorios outorizodos por lo ley poro gorontizor todo derecho, medionte lo

solvoguordo de uno situoción de hecho, el oportomiento de bienes, cosos

o personos poro gorontizor lo eventuol reolizoción de lo sentencio, o lo
onticipoción de ciertos efectos provisorios de ésto, o fin de evitor lo

qfectoción que podrío cousor lo diloción en lo resolución de lo cuestión

suslonciol controvertido. r
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comportom¡ento lesivo, ol constiluir medios idóneos poro prevenir lo posible

ofectoción o los principios rectores en lo moterio electorol, mienfros se emite

lo resolución de fondo, y tutelor directomente el cumplimiento o los

mondolos (obligociones o prohibiciones) dispuestos por el ordenomienlo

sustontivo, yo que siguen monteniendo, en términos generoles, los mismos

presupuestos, lo oporiencio del buen derecho y el peligro en lo demorq.z

En el coso concreto, esto ouforidod estimo que los medidos coutelores

solicitodos por los octores del presente juicio son improcedentes, todo vez

que de los monifestociones expuestos en el escr¡to de demondo no se

odvierte que su derecho se lorne irreporoble previo ol dictodo de uno

sentencio definitivo, ni que desoporezco lo moterio de impugnoción, ol no

trotorse de octos que no puedon ser revertidos, en su coso, con el dictodo

de lo sentencio definitivo.

EIlo, derivodo de que del escrito de demondo, no se cumplen con los

presupueslos procedimentoles poro concederlos, como son lo oporiencio

del buen derecho y el peligro en lo demoro, yo que no se odvierte por este

órgono jurisdiccionol que de no conceder los medidos de protección, el

derecho que olegon vulnerodo se torne irreporoble, o bien que se trote de

un coso urgenfe en el que existo un riesgo inminente poro lo vido, integridod

y/o libertod de quien los solicito.

Lo onterior es osí , dodo que los octuociones de lo outoridod señolodo como

responsoble, es decir, lo outoridod portidisto, no son definitivos y estos

pueden ser revocodos o modificodos, poro restituir o los juisficiobles en sus

derechos político electoroles que en su coso fueron vulnerodos con lo

octuoción de lo outoridod portidorio.

Como quedó de monifiesto, los promoventes, pretenden que se ordene o lo

outoridod odministrotivo electorol que se suspendo lo entrego de

prerrogotivos ol instituto polÍtico y que no seon convocodos los outoridodes

portidistos hosto en tonto se resuelvo el fondo del presente juicio, lo que no

resulto procedente, pues odemós de lo expuesto, debe resoltorse que en

moterio eleclorol lo interposición de los medios de impugnoción no produce

efeclos suspensivos sobre el ocio controverlldo, de conformidod con el

2 Véose lo jurisprudenc¡o 1412015 de rubro: "MEDTDAS CAUIELARE§. SU TIIÍELA PREVENTIVA"
emitido por lo Solo Superior del Poder Judiciol de lo Federoc¡ón, consultoble en lo Goceto
de jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, oño 8, número l7 , 2015, pp. 28 o 30.
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ortículo 4,|, frocción Vl, de lo Costitución Federol y ortículo 7, pórrofo tercero

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol locol.

Ello, pues controrio o lo onterior, conceder los medidos coutelores solicitodos

por los promoventes, implicorío suspender o limitor los derechos de lo

outoridod portidisto sobre lo bose de que su integroción o octuoción es

ilegol, cuestión que debe resolverse en su coso en lo sentencio que recoeró

ol presente osunto y no de formo previo o ésto, lo que impide o este órgono

jurisdiccionol concederlos, móxime que como ho quedodo evidenciodo, los

octos de los orgonos portidistos eston sujetos o ser revisodos por los

outoridodes electoroles, y en su coso, pueden ser revocodos o modificodos

si los mismos resultoron ilegoles, yo que los mismos no son inotocobles y los

derechos de los justiciobles pueden ser restituidos.

Es por todo lo onterior, que no se odvierte por esto outoridod, lo necesidod

de emitir o conceder los medidos de protección solicitodos por los octores

deljuicio ciudodono en el que se octúo.

Por lo expuesto y fundodo, se:

ACUERDA

Útt¡CO. Son improcedenles los medidos coutelores solicitodos por los octores

del juicio ciudodono, por los rozones expuestos en el presente ocuerdo

plenorio.

NOTIFíQUESE.

Así lo resolvió el Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, por

unonimidod de votos de los y los Mogistrodos que lo integron, onte el

Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

DENTE

REYES
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MAGISTRADO TRADA
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